
I
INTRODUCCIÓN

L A POLÍTICA de vivienda desarrollada entre 1939 y
1978 se basó en la utilización de tres instrumentos

principales: el fomento de la vivienda protegida, bien a
través del apoyo a la promoción privada, especialmente
desde 1954, bien mediante la promoción directa de las
instituciones públicas; la intervención en el mercado de
los alquileres mediante las sucesivas leyes de arrenda-
miento urbano y, por último, la regulación del mercado

del suelo mediante las leyes de suelo y ordenación
urbana de 1956 y 1975 y otras disposiciones que permi-
tieron la generación de polígonos residenciales al mar-
gen del planeamiento municipal (BLASCO, 2000; FER-
NÁNDEZ, 2003).

El fomento y la edificación de vivienda protegida se
canalizaron a través de los recursos previstos en dife-
rentes planes de vivienda a lo largo de este período, es-
fuerzo presupuestario que debía justificarse con la
construcción de un número determinado de viviendas
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de promoción pública y privada (BANDO, 1980; VILLAR,
1981). La promoción directa requería de la existencia
de suelo de titularidad pública, motivo por el cual desde
muy pronto se pusieron en marcha diferentes mecanis-
mos e instituciones para conseguir el suelo necesario.
La creación en 1959 de la Gerencia de Urbanización y
su reformulación como Instituto Nacional de Urbaniza-
ción en 1972 hay que entenderlas como una respuesta
de la administración central a las referidas necesidades
de suelo, aunque no fue la única respuesta, porque des-
de las corporaciones locales y desde otros organismos
públicos de carácter autónomo también se pusieron en
marcha iniciativas de obtención y urbanización de suelo
(MARTÍN, 1998).

En esta situación en la que numerosos organismos
sostenían una política de suelo activa, en muchas oca-
siones no se reconocían las disposiciones dictadas por
las corporaciones municipales que, desde la ley de suelo
aprobada en 1956, tenían la potestad de ordenar el creci-
miento de la ciudad a través del planeamiento. En el ca-
so de la política de suelo de la Gerencia de Urbaniza-
ción el escaso respeto al planeamiento fue evidente,
como así se ha puesto de manifiesto en numerosas ac-
tuaciones.

En Las Palmas de Gran Canaria, las intervenciones
de la Gerencia de Urbanización se concretaron en la ex-
propiación de los polígonos de San José y Cruz de Pie-
dra con el fin de aportar el suelo necesario para los obje-
tivos previstos para el período 1961-68 por el III Plan
Nacional de la Vivienda y en la compra y urbanización
del polígono de Jinámar para cubrir los que fueron esta-
blecidos en la etapa siguiente, es decir, entre 1969 y
1976. Si bien las primeras intervenciones mencionadas
no contradijeron en exceso las pautas de crecimiento
apuntadas por el planeamiento municipal, ya que aun-
que la urbanización de estas dos zonas no estaba previs-
ta en el Plan General aprobado en 1962, se localizaron
al menos de modo contiguo al espacio urbano consoli-
dado o en fase de urbanización1; la compra de los terre-
nos en Jinámar, en cambio, supuso un ruptura brusca
con el modelo de crecimiento debido a que la adquisi-

ción de nada menos que 310 has de suelo2 a caballo en-
tre los municipios de Las Palmas de Gran Canaria y Tel-
de y distante en unos ocho kilómetros del casco capitali-
no, no estaba en absoluto prevista en el planeamiento
municipal, ni el modelo de crecimiento de la capital pre-
veía iniciar el proceso de edificación de barrios dormito-
rios situados a tanta distancia.

El simple hecho de que la Gerencia de Urbanización
actuara al margen del planeamiento en éste y en tantos
otros casos debe hacernos cuestionar sus actuaciones en
la medida en que sus resultados supondrían una ruptura
clara con el modelo territorial diseñado desde las corpo-
raciones municipales, como así ha sido puesto de mani-
fiesto por numerosos especialistas (TERÁN, 1982). Pero
en realidad lo que queremos plantear en este artículo se
centra en la validez de estas operaciones segregadas y
alejadas de los centros urbanos como solución al proble-
ma de la vivienda de aquellos años. Y para ello nos cen-
traremos en el que creemos es uno de los casos en los
que se llegó más lejos con esta política, el de Jinámar. Su
envergadura, la mayor actuación de vivienda pública que
haya ejecutado un organismo público en Canarias y una
de las operaciones residenciales de mayor tamaño de la
Gerencia de Urbanización en toda España, su lejanía y
desconexión con los centros urbanos y su modelo urba-
nístico la convierten en un ejemplo contundente de la po-
lítica pública de suelo y vivienda desarrollada desde fi-
nales de los sesenta por la administración central
franquista. En concreto, pretendemos matizar el alcance
real que pudieron tener las operaciones realizadas por la
Gerencia de Urbanización en la «lucha contra la especu-
lación del suelo» a través de la adquisición del mismo en
ámbitos alejados de los núcleos urbanos y valorar las im-
plicaciones sociales de las operaciones inmobiliarias rea-
lizadas en estos sectores por el Ministerio de la Vivienda.

Con este fin, el estudio se ha realizado a partir del
análisis de las fuentes documentales que rodean el pro-
ceso de generación del asentamiento, en especial el ex-
pediente administrativo de compra del suelo, los de pro-
moción inmobiliaria de las diferentes fases en las que se
fueron edificando las viviendas y los planes parciales
aprobados. A ello hay que sumar la consulta de informes
y estudios realizados por la Administración sobre la pro-
blemática urbanística y social de Jinámar y las memorias
de actividades realizadas por la Gerencia del Polígono.

2 En 1969 sólo la operación residencial del Valle de Asúa en Bilbao con
575 Has tenía una dimensión mayor.

1 De este modo, las casi 57 Has expropiadas en la vega de San José se si-
tuaban contiguas con el casco urbano y la adquisición de algo más de 20 Has en
Cruz de Piedra se realizó después de que estuviese aprobado en 1964 el Plan
Parcial de Ordenación del Suroeste de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
que ordenaba el crecimiento en las zonas circundantes de Miller Bajo y La Feria
del Atlántico y de que se hubiese iniciado la edificación de las viviendas de pro-
moción pública en el sector colindante de Las Rehoyas-Arapiles.
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II
LA POLÍTICA DE SUELO DE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Tras la conclusión de la Guerra Civil española, la
creación de suelo urbanizado de uso residencial se reali-
zó mediante dos vías fundamentales: por un lado, a tra-
vés de la ordenación por parte de las corporaciones
locales; por otro lado, a través de la adquisición, planifi-
cación y urbanización de suelo desde las instituciones
centrales del Estado. En relación con este último caso,
desde la creación en 1939 de la Dirección General de
Arquitectura, dependiente del Ministerio de Goberna-
ción, y del Instituto Nacional de la Vivienda, dependien-
te a su vez del Ministerio de Trabajo, se empezaron a
diseñar instrumentos con el fin de permitir que la gene-
ración del espacio urbano de viviendas protegidas desde
la administración central fuese cada vez más efectiva.
No obstante, la consolidación de este mecanismo se ini-
ció en 1956 mediante la aprobación del decreto que es-
tablecía los acuerdos necesarios para que la Dirección
General de Arquitectura adquiriese y preparase el suelo
que se requería para la puesta en práctica del II Plan Na-
cional de la Vivienda (1956-60). De este modo, con las
aportaciones económicas que el Instituto Nacional de la
Vivienda tenía que destinar a la creación de suelo, la Di-
rección General de Arquitectura realizó importantes
operaciones de expropiación, planeamiento y urbaniza-
ción de polígonos en varias ciudades españolas (TERÁN,
1982). Desde estas primeras actuaciones se aprecia que
el modelo de intervención central no ve necesario que
las intervenciones de viviendas protegidas se localicen
de modo continuo al suelo urbano existente, lo que se
relaciona con el hecho de que en las grandes ciudades se
hubiera apostado por modelos urbanos descentralizados,
como los que fueron definidos a partir de 1957 por el
Plan de Urgencia Social y por el Plan de Descongestión
de Madrid.

En 1959 se termina por consolidar la política central
de suelo con la creación de la Gerencia de Urbaniza-
ción3 como organismo autónomo dependiente del propio
Ministerio de la Vivienda. De este modo ya en 1961 la
Gerencia de Urbanización inició un programa que afec-
taba a 4.000 hectáreas de suelo con el fin de posibilitar
que el Instituto Nacional de la Vivienda cumpliese con
los objetivos que se había trazado en el III Plan Na-

cional de la Vivienda (1961-76)4 (MINISTERIO DE LA VI-
VIENDA, 1962) y en 1964 se habían expropiado más de
9.000 Has (CANO, 1964).

En un primer momento se intentó que el urbanismo
central armonizara con las disposiciones del planea-
miento municipal, de tal modo que la Gerencia debería
limitarse a obtener la propiedad del suelo para que luego
las instituciones municipales lo urbanizaran de acuerdo
a su planeamiento y los promotores públicos lo edifica-
ran. Pero pronto, la urgencia que introducía el Plan Na-
cional de la Vivienda provocó que la Gerencia de Urba-
nización debiera de actuar de modo independiente,
motivo por el que en 1962 se aprobó la Ley 52/1962 de
21 de julio sobre valoración de terrenos sujetos a ex-
propiación en ejecución de los planes de vivienda y ur-
banismo, lo que le permitía crear sus propios polígonos,
no sólo en ausencia de planeamiento municipal, sino
también, al margen del mismo, modificando las previ-
siones contenidas en los planes generales y parciales.

A lo largo de la década de los sesenta el número de
hectáreas urbanizadas por la Gerencia de Urbanización
fue creciendo rápidamente, al mismo tiempo que cada
vez acometía proyectos de mayor envergadura (GEREN-
CIA DE URBANIZACIÓN, 1966). Es más, a partir de la revi-
sión del III Plan Nacional de la Vivienda en 1968 y de
la propia normativa sobre viviendas de protección ofi-
cial5, las previsiones de suelo a preparar por la Gerencia
se dispararon para el período 1969-766, al mismo tiempo
que la compra o expropiación de áreas mayores conlle-
vaba la búsqueda de terrenos más alejados de las ciuda-
des, lo que por otro lado era coherente con la idea de
creación de nuevas ciudades o enclaves independientes
que desde la Dirección General de Arquitectura se había
sostenido desde finales de los cincuenta.

La creación de enclaves de vivienda protegida ex no-
vo, favorecida desde los ámbitos centrales de la admi-
nistración, se continuó realizando en los setenta con la
aprobación de un nuevo instrumento de intervención: el
Decreto-Ley de Actuaciones Urbanísticas Urgentes de
junio de 1970, mediante el cual la Gerencia de Urbani-
zación podía delimitar, expropiar y urbanizar grandes
zonas con la única salvedad de que los proyectos debían
conducir a asentamientos autosuficientes, esto es, con

4 Ley 84/61 de 23 de diciembre sobre Plan Nacional para 1961-1976.
5 Decreto 2114/68 de 24 de julio de viviendas de protección oficial.
6 El hecho de que la Gerencia también asumiera la urbanización de polígo-

nos industriales a partir de ese momento magnificó sus resultados numéricos.3 Ley 43/59 de 30 de julio que crea la Gerencia de Urbanización.
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coexistencia de residencia y trabajo. En otros términos,
el programa ACTUR suponía la maduración de los aspira-
ciones del Ministerio de la Vivienda por la creación de
nuevas ciudades al margen del planeamiento municipal,
aspiraciones que, por otro lado, también se daban en
otros países europeos y que contaban con valiosos pre-
cedentes, como el de las new towns británicas (WYNN,
1978). Como resultado de la aprobación de este nuevo
Decreto-Ley se proyectaron diversas actuaciones distri-
buidas por varias provincias españolas (GONZÁLEZ,
1970; ALONSO, 1974; IZQUIERDO, 1991; LÓPEZ DE LUCIO,
1992; FERNÁNDEZ, 1993).

A partir de 1971 se inicia un proceso de carácter in-
verso en lo que se refiere a la obtención del suelo de las
viviendas de promoción pública, ya que con el proyecto
de reforma de la ley del suelo y su aprobación en 1975 y
con la posterior aprobación del marco constitucional
que reconocía el papel de las comunidades autónomas
en la ordenación urbana, la creación de suelo y planea-
miento desde los organismos centrales se convirtió en
una tarea cada vez más excepcional. Como consecuen-
cia, la Gerencia de Urbanización, rebautizada como Ins-
tituto Nacional de Urbanización en 1972, comenzó a
tener un papel cada vez menos activo, iniciando un pro-
ceso de cesión a las comunidades autónomas de los po-
lígonos de los que era responsable, hasta que en 1981
desapareció, una vez todas las áreas residenciales que
estaban bajo su adscripción quedaron bajo la competen-
cia autonómica y las áreas industriales pasaron a estar
gestionadas por la Sociedad Estatal de Promoción y
Equipamiento de Suelo (SEPES).

En cualquier caso, aunque el crecimiento de la ciu-
dad está, en la actualidad, en manos de las administra-
ciones locales y autonómicas, la huella territorial dejada
por la intervención de la Gerencia de Urbanización es
patente, en la medida en que ha condicionado la estruc-
tura del espacio urbano y habitacional de amplios secto-
res de la población (SOCIEDAD ESTATAL DE PROMOCIÓN

Y EQUIPAMIENTO DEL SUELO, 1999).

III
JINÁMAR COMO PRODUCTO DE «LA LUCHA

CONTRA LA ESPECULACIÓN DEL SUELO»

La entidad de Jinámar se sitúa en el noreste de la isla
de Gran Canaria, entre los municipios de Las Palmas de
Gran Canaria y Telde. Es un enclave costero, constitui-
do por un amplio valle que forma el barranco de las Go-
teras, limitado por los lomos del Sabinal, al Norte y del

Conde, al Sur. A fecha de la última revisión padronal, la
de 1 de enero de 2004, la entidad contaba con 23.980
personas que residían en su gran mayoría en el polígono
que el Ministerio de la Vivienda había promovido, ya
que antes de la operación urbanizadora emprendida por
la Gerencia de Urbanización, en la zona apenas existían
algunos asentamientos dispersos7.

El análisis que se hacía del problema de la vivienda
durante la etapa franquista lo esbozaba como una cues-
tión de déficit objetivo de viviendas, es decir, como una
cuestión de carestía de vivienda. En las memorias de los
Planes de Vivienda aprobados entre 1944 y 1976 y en
los documentos programáticos editados (FONSECA,
1958; ARRESE, 1960) se manifestaba que la cuestión ra-
dicaba en la falta de viviendas para las necesidades que
generaba el crecimiento demográfico. Los principales
estudios realizados al margen de la tutela administrativa
incidían en el mismo concepto (COTORRUELO, 1961;
GÓMEZ-MORÁN, 1970 y 1972; SANTILLANA, 1972).

La única y verdadera solución al problema de la vivienda es
construirla. Toda política que consiga un aumento de la cifra total
de viviendas es política que parte de un principio acertado (GÓ-

MEZ-MORÁN, 1972; pág. 118).

El principal obstáculo para llevar a cabo las vivien-
das necesarias no era otro que el suelo, según el tipo de
análisis que se hacía, de tal modo que se señalaba que lo
que impedía hacer efectivos los planes urbanísticos era
la acción de los propietarios de los terrenos en defensa
de sus móviles privados y en contra de los intereses ge-
nerales (SALGADO TORRES, 1962).

Consecuentemente, la labor de la política de vivien-
da debía ser conseguir el suelo necesario como para
neutralizar el efecto perverso que la especulación de los
propietarios introducía. Y efectivamente, sin menospre-
ciar la promoción pública de vivienda que en los sesenta
todavía alcanzaba cifras importantes8, la política de vi-

7 En el Nomenclátor de 1960 se censaban como población de derecho
1.572 personas en Marzagán y 1.453 en Jinámar.

8 La promoción de vivienda pública había tenido un impacto especialmente
importante en el mercado inmobiliario español entre 1944 y 1960, con los dos
primeros planes nacionales de vivienda. En ambos casos la promoción directa
había supuesto el 46 y 55,5% del total de viviendas protegidas y nada menos que
el 22,8 y 38,9% del total de inmuebles iniciados en España en aquellos años.
Con la puesta en práctica del III Plan Nacional de la Vivienda (1961-76) la vi-
vienda pública redujo su importancia cuantitativa a tan sólo el 14% sobre el total
de viviendas promovidas y al 11% de las protegidas, no obstante se iniciaron por
término medio unas 25.000 viviendas públicas por año, una cifra que en térmi-
nos absolutos sólo había sido superada entre 1956 y 1960. Con posterioridad la
promoción directa ha registrado valores inferiores tanto en términos absolutos
como en relación con el total de viviendas promovidas. Por ejemplo, entre 1980
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vienda fue sobre todo una política de suelo y de subven-
ción de la edificación.

Esta «lucha sin cuartel contra los especuladores o
propietarios» de la que se encargó la Gerencia de Urba-
nización a lo largo de los sesenta motivó que se optase
por la adquisición de suelo rústico, con el fin de abaratar
los costes y, por tanto, que se comprasen o expropiasen
terrenos en ocasiones situados a cierta distancia de los
núcleos urbanos. Precisamente por este afán de conse-
guir un patrimonio público de suelo, algunos propieta-
rios vieron la oportunidad de movilizar bienes raíces
que no contaban con expectativas de urbanización a me-
dio e incluso a largo plazo.

La adquisición de una enorme bolsa de suelo de 307
Has en Jinámar es una prueba de ello. Como es obvio,
las razones que se argumentaron en la «Propuesta de
Delimitación de previsiones de planeamiento del polígo-
no de Jinámar» para proceder a su delimitación en junio
de 1968 aludían a las necesidades de vivienda existen-
tes9 y previsibles10 en Las Palmas de Gran Canaria; al
agotamiento del suelo previsto en el Plan General de
Ordenación Urbana de esta capital y a la falta de planea-
miento en el municipio de Telde y a que el valle de Jiná-
mar estaba bien comunicado con el exterior, presentaba
unas pendientes aceptables para la función residencial y
su urbanización no suponía un coste elevado. Sin em-
bargo, la principal causa por la que se delimitó en esta
zona el polígono se relaciona con la posibilidad real de
obtener el suelo a precio razonable y de una manera rá-
pida, a tenor de las consideraciones realizadas por los
técnicos administrativos.

Los terrenos en cuestión pertenecían a una sola finca
catastral propiedad de D. Alejandro del Castillo y del
Castillo y estaba en usufructo por Dª María Teresa Ri-
vero del Castillo-Olivares. El hecho de tratarse de una
gran propiedad facilitaba el acceso al suelo, máxime si
tenemos presente que el propietario había manifestado
reiteradas veces a la Delegación Provincial de Vivienda
su predisposición a llegar a un acuerdo de compraventa.
De hecho, la Delegación Provincial de Vivienda de Las

Palmas de Gran Canaria, había solicitado en 196511 que
el Ministerio de la Vivienda procediese a la adquisición
de la finca dado el ofrecimiento que hacía su propietario
a venderlo por un precio inferior al de mercado: entre 46
y 22,5 pesetas el metro cuadrado en función de la cali-
dad agropecuaria del terreno, cuando en la zona se ve-
nían haciendo operaciones a «400 pesetas el metro cua-
drado»12.

Aunque en esa ocasión el Servicio de Programación
y Coordinación de la Gerencia de Urbanización decidió
archivar a fecha de 30 de diciembre de 1965 este expe-
diente dado que las necesidades de suelo previstas para
el período 1962-1969 en el caso de Las Palmas de Gran
Canaria estaban cubiertas con los polígonos de San
Cristóbal y Cruz de Piedra13, finalmente en 1968 el Mi-
nisterio de la Vivienda se hizo con el suelo para lo que
desembolsó 217.646.150 pesetas (unas 71 pesetas por
metro cuadrado)14. Por consiguiente, el acuerdo de com-
praventa benefició al propietario que obtuvo un mayor
rédito que si su finca hubiera sido objeto de expropia-
ción.

Por tanto, teniendo en cuenta como se adquirió el
suelo, podemos concluir en primer lugar, que el propie-
tario consiguió materializar en dinero unas extensas pro-
piedades que eran totalmente ajenas al crecimiento urba-
no de Las Palmas de Gran Canaria, dada la distancia que
las separaba de la capital. Y en segundo lugar, que se
admitió un ficticio valor expectante en la tasación, dado
que se trataba de una finca de carácter rústico. Conse-
cuentemente, la política de adquirir suelo rústico alejado
de los núcleos urbanos escondía la posibilidad de que
grandes propietarios, como en este caso, pudieran capi-
talizarse. Aún más, la opción de optar por fincas rurales
alejadas del espacio urbano consolidado generaba ex-
pectativas urbanísticas en las zonas cercanas, por lo que
también los propietarios de estas otras fincas veían con
buenos ojos la puesta en marcha de estos polígonos.

Pero, además, acciones como ésta en las que se opta-
ba por la compra permitía que los promotores privados

11 Informe de la Delegación Provincial de la Vivienda.
12 Para ello, argumentaba la falta de suelo y la necesidad de iniciar, entre

1965 y 1966, 12.302 viviendas protegidas en la provincia, la mayor parte de
ellas en la capital (como consecuencia de que de las 11.027 previstas en el pri-
mer cuatrienio sólo se hubieran iniciado 3.483 entre 1962 y 1964 y sólo se esti-
mase en 1.750 las que se iniciarían en 1965).

13 Resolución del Servicio de Programación y Coordinación.
14 La cantidad pagada supondría 1.308.079 euros (a 43 céntimos el metro

cuadrado) en una simple conversión monetaria.

y 1987 supuso tan sólo el 16% de las viviendas protegidas y un 9,3% si conside-
ramos el total de viviendas iniciadas en ese período.

9 Se estimaba que 7.500 familias requerían una vivienda pública en Las
Palmas de Gran Canaria.

10 Se esgrimía que el Puerto de la Luz en la capital y los polígonos indus-
triales de Telde generarían gran cantidad de puestos de trabajo en los próximos
años debido a las posibilidades que empezaba a ofrecer el mercado africano, lo
que iba a provocar un crecimiento demográfico sin precedentes en la zona.
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pudieran acceder posteriormente a solares una vez urba-
nizados por el Ministerio de la Vivienda. Esta situación,
que en principio es normal, dado que la administración
empezó a privatizar a partir de los ochenta la promoción
pública, sin embargo encerraba en aquellos años la po-
sibilidad de hacer negocio para muchas sociedades ya
que de este modo podían acceder a un suelo barato, ne-
gocio del que se obtenía aún un mayor beneficio cuando
las parcelas adquiridas no se destinaban al fin previsto
en el tiempo estimado o cuando no se cumplía plena-
mente con las obligaciones urbanísticas que conllevaba
la propiedad. En Jinámar, la privatización en la promo-
ción de viviendas protegidas se concretó en la construc-
ción de 1.260 viviendas en los sectores I y III entre 1979
y 1983 por la sociedad COBASA (PARREÑO, 2004a). En
este caso, las viviendas se hicieron en el tiempo previs-
to pero no ocurrió así con las dotaciones y equipamien-
tos que debían situarse en ambos sectores.

IV
JINÁMAR COMO SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE

LA VIVIENDA

El segundo aspecto en el que nos centraremos en es-
te artículo gira en torno a la validez de este tipo de ope-
raciones masivas y alejadas como solución al problema
de la vivienda. En este caso cuestionamos los resulta-
dos obtenidos por dos motivos diferentes: por el ritmo
de construcción y entrega de viviendas y por las carac-
terísticas del espacio residencial generado.

A pesar de que las graves necesidades de vivienda
estimadas para el período comprendido entre 1969 y
1976 en Las Palmas de Gran Canaria y Telde justifica-
ron la adquisición de más de 300 Has de suelo por par-
te del Ministerio de la Vivienda, hasta 1973 no se apro-
bó el planeamiento parcial de ordenación de Jinámar ni
se iniciaron las primeras promociones masivas. Con-
cretamente el Instituto Nacional de la Vivienda sólo
promovió 2.844 viviendas, algo menos de una cuarta
parte de las previstas en el planeamiento, antes de que
dejara de estar en vigor el III Plan Nacional de la Vi-
vienda. Hasta 1976 sólo se había entregado un pequeño
conjunto constituido por 32 viviendas, de tal modo que
hasta inicios de la década de los ochenta no se empeza-
ron a adjudicar las viviendas ya edificadas. A tenor de
estas cifras podemos plantearnos si la adquisición de
suelo en Jinámar realmente estaba justificada por las
necesidades residenciales previstas en el III Plan Na-
cional de la Vivienda.

Pero además, si tenemos presente que hasta 1989
(veinte años después de la adquisición del suelo) sólo
se había iniciado el 41% de las viviendas anunciadas en
el plan parcial (ver Fig. 1), podemos cuestionar si la po-
lítica de adquisición masiva de suelo realizada por la
Gerencia de Urbanización supuso una utilización efi-
ciente de los recursos. En otras palabras, ¿no hubiera
tenido un interés social mayor gastar menos dinero pú-
blico en crear patrimonio público de suelo y utilizar
unas mayores cuantías en posibilitar la promoción de
viviendas? Esta situación, caracterizada por la adquisi-

FIG. 1. Evolución urbanística de Jinámar. Fuente: elaboración a partir de fotos aéreas del
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ción de unas bolsas de suelo excesivamente grandes en
relación con la capacidad promotora de la administra-
ción, se puede detectar en otras grandes bolsas de suelo
público, como en el caso de Tres Cantos en la Comuni-
dad Autónoma de Madrid (EGEA, 2000), por lo que de-
fine una política empeñada en acopiar suelo y menos
preocupada por las condiciones de alojamiento.

El segundo aspecto que nos conduce a cuestionar la
validez de Jinámar como solución al problema de la vi-
vienda radica en el modelo residencial generado. Jiná-
mar, por emplazamiento, tamaño y tipología urbana
presenta fuertes paralelismos con las Actuaciones Ur-
banísticas Urgentes propuestas en aquellos años. Sin
embargo, por el modelo de asentamiento y de gestión
es una realidad completamente diferente. En este senti-
do es un producto residencial inclasificable, entre la
ciudad de nueva planta y la promoción de barrios masi-
vos periféricos de promoción pública. Es éste precisa-
mente el origen de muchos de sus problemas.

La ordenación planteada en el planeamiento parcial
aprobado en 1973 consideraba la existencia de tres ám-
bitos diferenciados topográficamente: dos de ellos de
carácter residencial (el Lomo del Conde y la Montaña
de Las Palmas, dos zonas alomadas situada al noroeste
y al sur y este del enclave) y un tercero, situado entre
ambos, en torno al cauce del barranco de Las Goteras,
donde, además de viviendas, se previeron reservas de
suelo para un gran parque botánico (27,7 Has) y para
uso deportivo (11,14) y politécnico (37,45 Has). En su
conjunto, Jinámar debía albergar 11.660 viviendas, es
decir, a una población de 52.470 personas, situadas es-
pecialmente en el Lomo del Conde, con densidades
medias en torno a las 80 viviendas por hectárea (ver
Cuadro I).

El asentamiento se estructuró sin centralidades apre-
ciables, en supermanzanas separadas en distintos nive-
les topográficos y ordenadas por una red de comu-
nicaciones rápidas en árbol. En los diferentes niveles

Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire y del Cabildo de Gran Canaria.

CUADRO I. Superficie y densidad de los ámbitos residenciales previstos en el Plan Parcial de Jinámar (1973)

Superficie residencial (Ha) Superficie residencial útil (Ha) Viviendas Densidad (Viv/Ha) Población

Lomo del Conde 173,0 110,0 8.530 78,0 38.385
Montaña Las Palmas 35,0 16,2 1.110 124,0 9.098
Zona baja 19,0 19,0 2.020 58,0 4.995

TOTAL 227,0 145,2 11.660 80,3 52.470

Fuente: Memoria del Plan Parcial. Reelaboración propia.
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topográficos las edificaciones se agrupaban en unidades
más reducidas, de tal modo que cabe reconocer al me-
nos diez sectores residenciales, cada uno con su propio
centro de educación primaria y con hasta tres guarde-
rías, en función del tamaño de cada unidad residencial.
En algunos sectores se preveía la existencia de otros
servicios, como centros parroquiales o sociales, mien-
tras que otros, como la residencia de ancianos, la esta-
ción de autobuses, el centro sanitario o los centros ad-
ministrativos se situaban, con una menor relación de
cercanía, en los tres enclaves cívico-comerciales distri-
buidos por el polígono (ver Fig. 2).

En esta estructura territorial se distribuían las edifi-
caciones que correspondían con construcciones plurifa-
miliares de gran altura (bloques tipo torre de doce pisos
sobre rasante, generalmente con planta en forma de H).
La edificación de mediana altura (edificios de cinco
crujías y cuatro plantas) y la unifamiliar entre paredes
medianeras se utilizó de un modo muy restringido. Las
edificaciones se situaban de modo abierto en la parcela,

sin espacio colectivo de carácter comunitario ni dentro
ni alrededor de la edificación (ver Fig. 3).

En síntesis, se recurría a un esquema de asentamien-
to utilizado en un número importante de actuaciones
masivas realizadas en la periferia de las ciudades en los
setenta, tal como se puede observar en numerosos estu-
dios (VALENZUELA, M., 1974; FERRER, 1982; MOYA,
1983; DÍAZ, 1984; GAJA, 1989; SENDÍN, 1990;
FERNÁNDEZ, 1991; GARCÍA, 2000; MEDINA, 2000:
RODRÍGUEZ, 2001; AA.VV., 2003; PARREÑO, 2004b) y en
Actuaciones Urbanísticas Urgentes, tal como se puede
apreciar en la ordenación prevista en Tres Cantos, Ma-
drid (INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZACIÓN, 1973),
Río San Pedro, Cádiz (ALONSO VELASCO, 1973-74) y
Lakua, Álava (LÓPEZ DE LUCIO, 1992).

Pues bien, este esquema, aún con su plena materiali-
zación, presentaba serios impedimentos para facilitar la
creación de un espacio habitacional adecuado. Entre és-
tos, cabe destacar, en primer lugar el escaso esfuerzo

FIG. 2. Usos previstos en el Plan Parcial de Jinámar (1973). Fuente: Plan Parcial. Reelaboración propia.
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que se planteaba por interconectar el polígono de Jiná-
mar con los asentamientos de sus alrededores, en es-
pecial con sus asentamientos más cercanos. En segundo
lugar, hay que señalar que el modelo organizativo frag-
mentado en diferentes secciones conectadas entre sí úni-
camente a través de vías rápidas, impedía el acceso
peatonal a otros sectores y, especialmente, a los equipa-
mientos. Por último, no nos podemos olvidar que la ti-
pología edificatoria prevista no facilitaba la creación de
vida comunitaria en cuanto que sólo se contemplaba es-
pacio privado y espacio público y segregaba el espacio
residencial del comercial, que por otro lado era casi ine-
xistente. Por todo ello, el modelo tendía a favorecer la
segregación territorial y la desestructuración comunita-
ria. Esta situación, común a otros muchos barrios masi-
vos de promoción oficial, en el caso de Jinámar era es-
pecialmente grave debido al alejamiento que presentaba
de la capital insular, siendo este el factor que hace que
el esquema previsto sea especialmente desafortunado.

Pero si desafortunada fue la ubicación y la ordena-
ción urbanística de Jinámar, la escasa ejecución del pro-
yecto terminó por generar un espacio espacialmente
conflictivo y desestructurado. En 1985, cuando ya se
habían entregado 3.891 viviendas de promoción públi-
ca15 (ver Fig. 4) y habían sido ocupadas 990 viviendas
protegidas de promoción privada16, el nivel dotacional
estaba muy por debajo de las necesidades. Por ejemplo,
en lo que se refiere a las dotaciones educativas, no ha-

bía ni una sola guardería, sólo había dos centros de edu-
cación infantil, faltaban plazas en educación primaria,
se había edificado un solo centro de Formación Profe-
sional y ninguno de Bachillerato. La zona no contaba
aún con centro de salud ni con instalaciones deportivas
ni recreativas. Los espacios verdes tenían un bajo nivel
de realización y tan sólo se había edificado un centro de
servicios múltiples en el que se incluían diferentes ser-
vicios sociales.

En este mismo sentido, en 1988, con motivo del ini-
cio de la reforma del Plan Parcial, se puso de manifiesto
de nuevo el bajo nivel de ejecución de los equipamien-
tos y las dotaciones, ya que si consideramos las reservas
de suelo propuestas en 1973 para los usos comercial,
educativo, sanitario, social, cultural, administrativo y
deportivo, tan sólo se había habilitado hasta aquel año el
16,4% de esta superficie (ver Cuadro II).

Finalmente, las características geográficas y urba-
nísticas de Jinámar incidieron en favorecer la existencia
de un tejido social ya de por sí con graves problemas,

15 El Instituto Nacional de la Vivienda había ya entregado las viviendas de
las actuaciones de Los Cascajos, Jinámar I y II con 32, 1.052 y 1.760 viviendas
respectivamente, y el posterior Instituto para la Promoción Pública de Vivien-
das, que asumió las funciones del INV, había promovido Jinámar III, IV y V con
601, 384 y 62, respectivamente.

16 La sociedad COBASA había edificado los conjuntos residenciales de Los
Eucaliptos I y II con 576 y 384 viviendas y la cooperativa Santa Rita de Cassia
había promovido 30 viviendas unifamiliares adosadas.

CUADRO II. Superficie edificada de las dotaciones existentes en 1988

Usos Superficie construida (m2) % sobre lo previsto en el Plan Parcial

Comercial 2.318 9,6
Educativo 79.115 13,1
Sanitario 1.175 19,2
Social-Cultura-Administrativo 5.018 15,6
Deportivo 0 0,0

TOTAL 102.783 16,4

Fuente: Reforma del Plan Parcial de Jinámar. Reelaboración propia.

FIG. 3. Promociones en Jinámar: Eucaliptos I y Jinámar III. Fuen-
te: vuelo privado realizado el 21/12/2002. Propiedad de Claudio Mo-
reno Medina.
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dada la escasez de recursos de la mayor parte de las fa-
milias. Algunos datos recogidos en el Estudio Socioló-
gico encargado por la Gerencia del Polígono en 1986
con el fin de diagnosticar la situación del asentamiento
lo manifiestan con claridad (GERENCIA DEL POLÍGONO

DE JINÁMAR, 1986). Un 14,1% de los niños en edad de
estar escolarizados en educación secundaria obligatoria
no lo estaban, porcentaje que ascendía al 67,9% para
los jóvenes que estaban en edad de asistir a centros de
bachillerato y formación profesional. El nivel de de-
sempleo era del 50% de la población activa y sólo el
14% de los parados recibía subsidio de desempleo. La
cualificación profesional era escasa: el 34% de la po-
blación no tenía estudios o no había terminado la edu-
cación primaria mientras que el 11% se declaraba anal-
fabeto (en la provincia esos porcentajes eran de tan solo
el 7,3% y 7,7% respectivamente). La renta era extraor-
dinariamente baja por término medio: un 11% de la po-
blación no contaba con ingresos mensuales, sobrevi-
viendo gracias a las ayudas de los familiares y vecinos

o a la práctica de la mendicidad. Un 20% de la pobla-
ción había solicitado ayudas sociales para poder costear
los recibos de la luz, agua, la compra de la comida y
otros gastos. Se detectaban situaciones tan preocupan-
tes, según publicaba la Gerencia del Polígono, como
que el tamaño medio de los bebés menores de seis me-
ses no alcanzaba la media normal, según los datos apor-
tados por las consultas públicas de pediatría. La vida
comunitaria era prácticamente inexistente, y la degra-
dación de los inmuebles y del espacio urbano era muy
perceptible.

En definitiva, la apuesta por generar un gran espa-
cio alejado y segregado para albergar viviendas públi-
cas ordenado según un modelo territorial que rompía
con la estructura urbana tradicional, no sólo no permi-
tió generar un espacio habitacional adecuado sino que
favoreció los procesos de exclusión social. Por otro la-
do este resultado era previsible si tenemos presente que
Jinámar es la expresión territorial de una política que
pretendía alejar de la capital insular a buena parte de las

FIG. 4. Evolución de la edificación residencial en Jinámar. Fuente: expedientes de promoción.
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clases sociales más desfavorecidas y de paso reservar el
suelo colindante a la ciudad y con mejores aptitudes ur-
banísticas para los futuros planes parciales privados
que se destinarían a promover viviendas para la clase
media o alta, aquellos que podrían satisfacer mayores
cantidades por las viviendas que en esos sectores se
construyesen.

En cualquier caso, la generación de este espacio resi-
dencial ha obligado a que desde mediados de los ochen-
ta se haya puesto de manifiesto la necesidad de actuar
sobre las características sociales y habitacionales del ba-
rrio. Pero he aquí una de las paradojas del problema:
mientras la situación fue creada por el tipo de política
practicada por el Ministerio de la Vivienda (sin olvidar
la responsabilidad que los agentes locales pudieran tener
al apoyar y estimular una acción como ésta), la búsque-
da de respuestas ha recaído en los nuevos poderes surgi-
dos tras la descentralización competencial llevada a ca-
bo en España en los ochenta, la comunidad autónoma y
las administraciones locales.

V
LA DIFÍCIL BÚSQUEDA DE SOLUCIONES A UN

PROBLEMA SOCIAL Y URBANÍSTICO HEREDADO

Cuando en el Plan Cuatrienal (1984-87) se empezó a
diseñar una política de viviendas protegidas que consi-
deraba la calidad habitacional en sus resultados, Jinámar
ya se percibía por los responsables políticos como un
problema, como una tipología de asentamiento errónea.
Por este motivo, desde mediados de los ochenta se in-
tentó reconducir la situación residencial del polígono.
La diagnosis del problema apuntaba dos líneas: el dise-
ño del propio polígono y la falta de dotaciones y servi-
cios. Las soluciones propuestas se concretaron en la
aprobación de una reforma del plan parcial el 2 de mayo
de 1990 y en la creación, primero, de una Gerencia17 en

17 D. 828/1984 de 26 de diciembre por el que se crea la Gerencia del Polí-
gono de Jinámar.

FIG. 5. Usos previstos en la Reforma del Plan Parcial de Jinámar (1990). Fuente: Reforma del Plan Parcial y Expedientes de promociones.
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1984 con el fin de paliar las necesidades del barrio y,
segundo, en la puesta en práctica de algunos planes de
equipamiento desde la iniciativa local (URBAN, entre
1997 y 1999).

La reforma del Plan Parcial planteó reconducir el
asentamiento hacia un modelo mejor estructurado, con
mayor vocación urbana; en otros términos, reconducir
la forma urbana hacia los estándares urbanísticos que se
proponían en los nuevos crecimientos desde mediados
de los ochenta (BRANDIS, 1983; MINISTERIO DE OBRAS

PÚBLICAS Y URBANISMO, 1990; PARREÑO, 2005). En
concreto, se pretendía, primero, redimensionar las fun-
ciones al mismo tiempo que reformar la tipología del
asentamiento; en segundo lugar, adaptar el equipamien-
to a los nuevos estándares habitacionales más exigen-
tes; acabar con la segregación física del barrio con el
exterior, integrándolo con el núcleo de Jinámar y con la
costa, en tercer lugar y, por último, favorecer la integra-
ción social en el polígono.

La redefinición del asentamiento conllevaba necesa-
riamente la disminución de los contingentes demográfi-
cos previstos y la diversificación de las funciones urba-
nas. En relación con lo primero, el número de viviendas
que debía albergar Jinámar se redujo a tan solo 8.081,
unas 3.500 viviendas menos que las previstas en el Plan
del año 73. Con estas cifras quedaba aún por construir
3.200 nuevas viviendas. Consecuentemente la densidad
se redujo a 26 viviendas por hectárea, cuando la Ley
del Suelo preveía como máximo una densidad de 75 vi-
viendas por hectárea para zonas urbanizables. La leja-
nía y las características del polígono desaconsejaban
densidades mayores.

Para la diversificación de funciones se propuso la
introducción de actividades comerciales que hasta ese
momento eran prácticamente inexistentes y se cambió
el uso de un amplio sector situado al este con el fin de
que albergase actividades industriales. De este modo se
pretendía que Jinámar dejase de ser una ciudad dormi-
torio y se convirtiera en centro de trabajo (ver Fig. 5).

En segundo lugar, la definición del asentamiento su-
puso la introducción de una nueva estructura jerárquica
del espacio residencial. Esta nueva jerarquía debía lo-
grarse mediante la proyección de dos áreas centrales en
torno a las cuales gravitaría el resto del asentamiento,
dos áreas donde se ofrecerían equipamientos y servicios
para toda la población de Jinámar y que a su vez se in-
tercomunicarían mediante una rambla18. Con el fin de
facilitar el acceso a las áreas centrales y la movilidad
intra-espacial se proyectó una nueva organización via-
ria para que paliase las deficiencias introducidas por la
red en árbol y se adoptó la tipología viaria en malla pa-
ra los nuevos crecimientos. Este intento por generar un
espacio más próximo a la ciudad tradicional también se
abordó mediante una propuesta de reconversión del as-
pecto de las vías de acceso, motivo por el que se pro-
yectaron nuevos espacios peatonales.

En tercer lugar, se redefinió el equipamiento previs-
to, de tal modo que con el nuevo plan parcial se dife-
renció, según su carácter, en primario y global. En el
primer caso, se consideró que cada uno de los diferen-
tes sectores de Jinámar debía contar con un equipa-
miento zonal que estaría constituido por dotaciones
educativas básicas (guardería, colegio), deportivas al
aire libre, comerciales, asociativo-culturales y por espa-
cios libres suficientes. El equipamiento global lo cons-
tituirían los servicios educativos de secundaria y de
educación para adultos, dotaciones deportivas, instala-
ciones comerciales sanitario-asistenciales, religiosas,
culturales, administrativas y de comunicaciones (esta-
ción de autobuses) y un gran parque urbano que tendría
la naturaleza de Parque Botánico. La mayor parte de es-
tos equipamientos globales se situaron en la Zona Baja
del Valle, en una posición central dentro del polígono y
definiendo las nuevas centralidades.

Junto a la nueva estructura urbana, el planeamiento
parcial se planteó también la integración de Jinámar
con su entorno. Para ello se definieron dos estrategias

18 Se trata de los centros de la Iglesia de la Concepción, con instalaciones
polideportivas, y de la Estación de Guaguas y Casa de la Condesa, en la que se
había creado un Centro Integrado de Actividades Sociales.

FIG. 6. Introducción de Nuevas Tipologías: bloque lineal y con
gran patio de manzana. Las Ramblas y Mirador del Valle. Fuente:
vuelo privado realizado el 21/12/2002. Propiedad de Claudio Moreno
Medina.
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basadas, por un lado, en que el equipamiento global
fuese utilizado tanto por los habitantes de Jinámar co-
mo por los de áreas cercanas; y, por otro, en que se
creara un Sistema General de Ocio y Esparcimiento
atractivo para el conjunto de la población de la Isla.

Por último, se proyectaba intervenir en la integra-
ción social de la población mediante la reformulación
de las tipologías edificatorias. En principio los nuevos
inmuebles no contarían con más de cinco plantas sobre
rasante y adoptarían alguna de estas tres tipologías: edi-
ficación colectiva con gran patio de manzana, bloque
lineal de tres o cuatro plantas y vivienda unifamiliar en-
tre medianeras19. La primera tipología se aconsejaba
«por su capacidad de integración de funciones comple-
mentarias a la residencia y por tanto de creación de va-
lores de “urbanidad”»20. El bloque lineal permitiría la
creación de espacios colectivos mientras la vivienda
unifamiliar posibilitaría la introducción de las promo-
ciones autoconstruidas (ver Fig. 6).

En definitiva, se trataba de una reformulación terri-
torial del asentamiento que permitiese que se pasara de
un proyecto de polígono segregado de vivienda pública
masiva a un barrio integrado en la ciudad, tal como se
hizo en otros casos con resultados dispares (LÓPEZ DE

LUCIO, 1992).

Además del nuevo plan parcial, desde mediados de
los ochenta se han empezado a realizar actuaciones de
dinamización social en el barrio. En un primer momen-
to el organismo encargado fue La Gerencia del Polígo-
no de Jinámar, que se creó con el fin específico de me-
jorar la situación social del asentamiento elaborando,
impulsando y coordinando medidas que en un primer
momento se enmarcaron dentro del Programa de Ac-

tuación en Áreas Infradotadas que el Gobierno de Ca-
narias puso en marcha desde mediados de los ochenta.
Luego, las actuaciones han sido ejecutadas directamen-
te por las corporaciones locales y el gobierno autonó-
mico.

La definición de un nuevo modelo urbanístico más
acorde con los principios urbanísticos que se pusieron
en marcha en los noventa y la creación de organismos
de dinamización específicos ha supuesto un intento de
encaminar a Jinámar desde una situación en la que se
presentaba como un espacio sin valores urbanos y se-
gregado hacia otra en la que se estructuraba como una
ciudad de pequeño tamaño. Sin embargo, los resultados
obtenidos no son los que cabía esperar. En ello ha in-
fluido considerablemente el bajo nivel de materializa-
ción de lo proyectado en la reforma del planeamiento
parcial y un exceso de fe en las intervenciones morfoló-
gicas pero sobre todo es debido a las insuficiencias pre-
supuestarias ante un problema social de tanta enverga-
dura y a la carencia de una amplia política social. De tal
modo, hoy por hoy Jinámar sigue siendo un enclave no
sólo alejado de los principales núcleos de población, si-
no también segregado de su entorno, afectado por lo
que se ha venido en llamar la triple insularidad: la que
proporciona su alejamiento y segregación respecto a la
Isla y al Archipiélago. La estructura interna del asenta-
miento sigue caracterizada por la segmentación, a pesar
de las mejoras realizadas en vías de comunicación y do-
taciones. La centralidad continúa sin ser definida espa-
cialmente, la diversidad de funciones es escasa, a pesar
de la construcción de naves industriales, y la diferen-
ciación residencial es casi inexistente, ya que Jinámar
sigue siendo ante todo un espacio residencial ligado a
la promoción de viviendas públicas para familias con
bajos recursos21.

Si la desestructuración urbanística sigue siendo evi-
dente, la social se ha convertido en la raíz de muchos
de los problemas de Jinámar. Esta desestructuración se
manifiesta a nivel de barrio debido a que la población
tiene un escaso sentimiento de comunidad y un bajo
aprecio a su entorno, a nivel de inmueble, por la ausen-
cia de sentimiento de propiedad y, a nivel familiar, por

21 La introducción de nuevas fórmulas de promoción como mecanismo de
integración social no ha tenido resultados claros. Apenas se han emprendido ini-
ciativas de promoción privada en la zona, motivo por el que el objetivo de que
sólo el 30% de las nuevas promociones sea de carácter público no se ha cumpli-
do en absoluto. Las nuevas familias que han accedido a las promociones públi-
cas tienen un estatus económico similar al que tenían las que habían accedido a
los inmuebles en la década de los setenta y ochenta.

19 Una vez aprobado provisionalmente el nuevo Plan Parcial se pusieron en
marcha nuevas promociones públicas, promociones que adoptaron dos tipolo-
gías principales: el bloque lineal de 3 ó 4 plantas, en ocasiones doble con el fin
de introducir mayor densidad (unas 385 viviendas situadas en las promociones
de Jinámar VI y VII, Estación de Guaguas y Mirador del Valle, aunque en esta úl-
tima intercaladas con edificaciones de dos plantas compuestas por viviendas uni-
familiares entre medianeras) y el bloque de manzana con 4 plantas y gran patio
central (504 viviendas en 12 bloques situados en Las Ramblas). Por su parte, las
promociones iniciadas en 1998 se caracterizan por una mayor presencia del blo-
que lineal y por un incremento sustancial de la vivienda unifamiliar adosada.
Las edificaciones del primer tipo, en 3 y 4 plantas suman 340 viviendas, edifica-
das en Las Ramblas y en la parcela 636 respectivamente. Las viviendas unifami-
liares con patio trasero entre medianeras son la tipología predominante en el
Cruce de la Gallina, con 175 viviendas, si bien en algunos casos existen edifica-
ciones de cuatro plantas con patio de manzana. También se han promovido 410
viviendas unifamiliares en hilera en el entorno de la nueva zona industrial, en su
mayoría promovidas por Viviendas Sociales de Canarias aunque no faltan ejem-
plos de promoción privada (ver Fig. 4).

20 Memoria de la Reforma del Plan Parcial de Jinámar, pág. 22.
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la existencia de muchas familias y hogares múltiples
con graves problemas de estructuración.

Por tanto, y ante la situación actual, podemos afir-
mar que la existencia en el pasado de una política de vi-
vienda asentada en la base de la adquisición de suelo
rústico alejado de los núcleos urbanos y de la promo-
ción pública masiva sigue siendo aún hoy un condi-
cionante fundamental en la articulación social y en la
calidad residencial de Jinámar. Cabe ahora volver a
plantear si una actuación como ésta fue realmente una
solución eficiente para el problema de la vivienda de
los años setenta.

VI
CONCLUSIONES

Hemos visto que la promoción de vivienda pública
fue uno de los principales mecanismos de la política de
vivienda durante las décadas de los sesenta y setenta.
Con este fin, la administración central del Estado se de-
dicó a expropiar o adquirir suelo, rústico en muchos ca-
sos, sin tener en cuenta el planeamiento municipal ni
las competencias de las Corporaciones en relación con
la creación de Patrimonios Públicos de Suelo. La crea-
ción de patrimonios de suelo en manos de organismos
centrales y la seducción que la construcción de nuevas
ciudades tenía para éstos, motivó que cada vez accedie-
ran a mayores bolsas de suelo y que éstas se localizaran
sin tener en cuenta el tejido urbano circundante. Las
Actuaciones Urbanísticas Urgentes son un claro ejem-
plo de ello y posiblemente la culminación de un proce-
so, pero también lo son las promociones de algunos ba-
rrios delimitados a partir de la aprobación de la Ley
52/1962 de 21 de julio sobre valoración de terrenos su-
jetos a expropiación en ejecución de los planes de vi-
vienda y urbanismo. Jinámar es un caso representativo
de este tipo de intervenciones, dada su envergadura y la

distancia a la que se ubica de Las Palmas de Gran Ca-
naria, y a su estudio hemos dedicado este artículo.

El análisis que hemos realizado sobre este caso nos
permite aportar tres consideraciones que cuestionan la
política de vivienda, y más concretamente de suelo, de
aquellos años. En primer lugar, el modo en que se ad-
quirió la propiedad, con precios que parecen reconocer
el valor expectante del suelo, y la propia delimitación
del polígono, sugieren que acciones como éstas, apoya-
das adecuadamente por las delegaciones territoriales del
Ministerio de la Vivienda, fueron un mecanismo que
permitió a los propietarios hacer un interesante negocio
inmobiliario con fincas que no tenían expectativas de
urbanización. En segundo lugar, que la compra del sue-
lo fue una utilización poco eficiente de los recursos da-
do que ni tan siquiera en una perspectiva temporal supe-
rior a la que justificaba la adquisición, la gestión pública
permitía que los recursos invertidos se materializaran en
la entrega de un número suficiente de viviendas como
para destacar el beneficio social que acarreaba el acceso
al suelo. Y en tercer lugar, que las consecuencias que se
derivan de la ubicación de estos nuevos polígonos, junto
al modelo urbanístico adoptado, son tan graves que sólo
se puede cuestionar este tipo de iniciativas.

La solución de operaciones como Jinámar, a medio
camino entre el polígono de viviendas públicas de la
periferia urbana y las actuaciones urbanísticas integra-
les, debe radicar en la potenciación de la autonomía y
de la centralidad del asentamiento. Únicamente con la
diversificación de funciones y de su tejido social (esto
último ya casi imposible ante el agotamiento del suelo
de uso residencial previsto en la reforma del plan par-
cial), con la creación de ámbitos centrales, no sólo para
su población sino también para la de su entorno, y con
una política social amplia y bien dotada presupuestaria-
mente se podrá intentar rescatar al polígono de la leja-
nía, la segregación y la exclusión social.
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